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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA 

Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 731244089001- 2017-00249-00. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Bertilde Estrada Benavides  
 
 

 

 

En atención a la anterior constancia secretarial, el Despacho DENIEGA la 

solicitud de cesión de crédito visible a folios 81 al 105 del expediente, toda 

vez que quien suscribe el escrito no acredita en debida forma la 

representación que ostenta de la entidad demandante Bancolombia S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 


